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Vista la autorización contenida en la disposición final. pri
mera del ReaJ Decreto 132411981, de 19 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar recíprocamente equiparadas las plazas'
de .Geometria 2.°,. y cGeometr1a 'J -Algebra lineal- de Faculta-.
des de Matematicas.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al dta si
guiente de su publicación en el -Boletín Oficial -del Estado-.

Madrid, 10 de enero -de lf~&l.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1982). el Director general de Enseñanza. Universitaria, Emilio,
Lamo de Espinosa..

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

. ORDEN de 11 de anéia de 1984 por la que se de
claran equtparaciones a la plaza de cGeografía ge
neral humana.- de Facultades ds Geog rafía e H LI
toria y de Filosoft.a )' Letras.

Resultando que la plaza de cGeogra.fia general humana. de
Facultades de Geografía 8 Historia y de Filasafia y Letras nQ
figura en el ouadro generad de equiparaciones y analogias,
aprobado por Orden de Z1 de Julio de 1981 (..Boletín Oficial del
Estado. del 1 a111 de septiembre.

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 132411981, de 19 de junio, y previa in
forme favorable de la Junta Nacional de Univ9rSidadeB,

Este Ministerlo ha dispuesto:

Primero.-Decla.rar equiparaciones a la plaza de _Geografía
general humana. de Facultades de Geografía e Historia y de
FUosofía y Letras. de acuerdo con el siguiente cuadro:

Equiparada•

-Geografía de Espad&».

Segundo.-La presente Orden entrará en, vigor al: día 91
guiente de su publicación en &1 ..BoleUn Oficia.! del Estado,'"

Madrid, 11 de 8n8l"O de 19EM.-P. D. (Orden de 211 de marzo
de 1982). el DIrector general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director genera.! de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de enero de 1984 por la. qtUI se de
claran equiparacione. y analogía. o la plam de
..Btoestadfstico- de Facultade. ds Medicino.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta
Nacional de Universidades, en fecha 00 de diciembre de 1983,
relativo a equiparaciones y analogías a 1& plaza de ..Bioestadis-
tiea- de Facultades de Medicinal .

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Modificar la Orden de 27 de julio de 1981 (..Bole
tin Oficial del Estado.. del 1 al 11 de septiembre) por la que se
aprobó el cuadro general de equiparaciones y analogías a plazas
de Facultades universitarias, en lo relativo a la plaza de _Bioes_
tadística.- de Facultades de Medicina.

Segundo.-El cuadro de· equiparaciones y analogías a esta
plaza· quedaré. redactado como a continuación Se indica:

Equiparadas

..Bloestadistica (a término)., de Facultades tie Ciencias.

Ancllogas

Fisiología:

..Medicina preventiva y social•.

BioquImica:

..Estadística e investigación operativa., Facultades de Ciencias.

..Estadistica matémáttca y Cálc.ulo de probabilidades.. tFacul·
tades de Ciencias).

..Estadística matemática y Cálculo de probabilidades. (luves
ligación operativa), de Facultades de Ciencias.

..Investigación operativa. (Facultades de Ciencias).

..Teoría de la decisión. (Facultades de Ciencias).
..EstadIstica , Cálculo de probabilidades. (de Facultades de

CIencias). . . .
..Estadística teórica. (de Facultades de Ciencias).
..Estadistica. y métod06 estadísticos. (de Facultades de Cien

cias).

Tercero.-La presente Orden untrari en vigor el dia siguien
te de su publicación en el ..Boletin Ofielal del Estado.,

Madrid, 11 de enero de 1984.-P. D.. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Director .general de Ense:f\anza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

_nmo. Sr. Direc~or general de Enseñanza Universitaria.

3328 ORDEN de 18 de enero de 1984 por la que SEI de·
ciaran equiparaciones y analogla. (1 las plcJzaB de
..Higiene 'Y Sanidad.. _Microbtologia y Parasitolo
gte. )' ..Medicina preventivo y social.., todas ella.
de Facultades de Medicina.

Umo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta
Nacicna.l de Univarsidades en fecha 20 de 4iciembre de 1983,
relatill'o a las plazas de .Higiene y Sanidad.. y ..Microbiología
y Para.gitologla- de Facultades de Medicinal

Vista la autorización contenida en la disposición final pJi.
mera del Real Decreto 132411'i}81, de 19 ~ Jun'io,

Este Ministerio ha dispuesta:

Primero.-Modificar la Orden de 21 de julio de 1981 (.Boletín
Oficial del Estado. del 1 al 11 de septiembre) por- la· que se
aprobó el cuadro general de equiparaciones y analogías a las
plazas de Facultades universitarias, en lo relativa a las p'8Zas
de ..Higiene V Sanidad. y «Microbiología y Parasitologia•. ~ustl

tuyendo las declaradas a estas plazas por las que a continu;;lclóo
se indican: .

Higiene y Sanidad

Equiparadas:
-Higiene "f Sanidad· y .. Microbiología y Parasitología...
..Higiene y Sanidad.. y -Microbiología ""y Parasitología. (Mi-

crobiología y Parasitología).
..Higiene y Sanidad. (Bioestadística) .
..Higiene y Sanidad. (Medicina preventiva' y social).
..Higiene y Sanidad~ (Medicina socia}).

-Análogast

-Microbiología y Para.sitología-.

Uicrobiologta y Parasitologto

Equiparadas:
«Higiene y Sanidad.. y .Microbiologia y Parasltologfa•.
-Microbiología y Parasitología- (Parasitología médicaJ.
-Microbiología•.

Análogas:

_Higiene y Medicina preventiva...
..Parasitología. (Facultades de Farmacia).
..Microbiología. (Facultades de Farmacia y de CienciasJ.
..Bacteriología y Protozoologia. lFacultades de Ciencias) .
..Microbiología e Inmunología. (Facultades de Veterinaria)

Segundo.~Declarar equiparaciones y analogfas a la plaza
de _Mp.dicina preventiva y social. de Facultades de Medicina. de
acuerdo COn el siguiente cuadro:

Equiparadas:
..Higiene y Sanidad. y _Microbiología y Parasitología•.
..Higiene y Sanidad. y .Microbiolagia y Parasitología.. (l\.1i.cro

biología y parasitología'.
..Higien", y Sa.ilidad ~ (81oestadistica).
..Higiene 'i Sanidad.. (Medicina preventiva y socialJ.
.Higiene y Sanidad~ (Medicina social),

Análogas:

..Microbiologfa y Parasitología,..

Tercere.-La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su Publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 18 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 27 d~ marze
de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emili(
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

3329 ORDEN de 1 de febrero da 1984. complementaric,
de la Orden de 24 de octubre de 1983, por La que s(
donvocaban en desarrollo del plan de Forrnacwl
de Personal InvesHgador. becas en España pare.
1984 (en el. ámbito d" las UnivBrsidades y dBl Con
seía Super¿or de In.vestigaciones Cwndftcas) .

Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial de 24: de octubre de 19r
(~Boletín Oficial del Estado. del 31) se contempla en el ap
tado VII de las normas de convocatoria _CondicIones de
frute_, el plazo de un mes para sustitu~ión de las renU.71r
que se hubieran producido.
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Demasía número 4 al p rmi"o ·Angula., de 260,76 hectáreas

y cuya superficie viene delimitada por la linea perimetrai
definida por los siguientes v¿rtices:

Como coatlI¡uadóna dicha Norma VIT, y • efect>J5 de qUe los
solicitantes a becas de Formación de Personal Investigador Cit· las
Facultades d3 Medicina v Conselo Superior de Invesligadunes
Cientdicas (Medicinal puedan optar a dichas sustituciones,

Este Ministerio ha dispuesto: '

Ampliar hasta el día 1 de mayo de 1984 el plazo pATli sus t iI u
ciones por renuncia a las becas concedidas por Resolución de
27 de diciembre de 1983 (",BoJetinOfiC1al del Estado.. de 4: de
enero de 1984), en la especialidad ¿e Medicina. teniendo en
cuenta los criterios prioritarios de acuerdo con la propuesta de
la Comisi..'l.! Nacional.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos .
.Madrid. 1 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de "7 de m<tTZO

de 1982), el Director general de Politica Científica, Emilio Mu
ñoz 'Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de. Política Científica.

Vértices

1
2
8
4

Vénlces

1
2••

Paralelo N.

400 44' N.
40" 44' N.
40" 43' N.
4U" -J~. N.

Paralelo N.

4-{)0 43' N.
40" 43' N.
40" 42' N .
40" 42' N .

Meridiano de Greenwtch

1· S' 49,." E.
l· 9' 49,4" E.
1° o' 49,4;' E.
1°,8' 49,4" E.

Meridiano de Greenwich

l· 7' 4-9." E
1° S' .9:." E:
1° S' 49." E
l· 7' 49:." E:

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Segundo.-I..a:3 demasfas que se otorgan se unIrán al permiso
de investigación de hidrocarburos ..Angula., formando un todo
con él, confiJrme dispone el. articulo 32 del Reglamento en vi.
gor de 30 de julio de 1976.

Tercero.-La vigencia de las demasías será la misma que la
del permisC' al que se incorporan.

Lo que. OComunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 'Z1 de enero de 19M.-P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía..

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

3330 ORDEN de Zl de enero de 1984 por lo que se otor~

pan cuatro demasÍt18 al psrrniso de investigación de
hutrocarbul"os -Angula·, ntuado en la zona cJ, Bub
zona r¡).

Ilma. Sra.: Visto el escrito presentado por las Sociedades
-Unian Tex.as Espafia mc.• y cGetty 011 Company of Spain,
So;;iedad Anónima., solicitando cuatro demasias al permiso
-Angula..

Vistos asimismo los escritos presentados por cShell Espa
tía N. V.- Y por la Agrupación formada por las dos Sociedades
-Chevron Oil COIQpany of Spain., y .Tex.aco (Spain) !nc.• , so
licitando la demasía número 1 al penniso .Angula•.

Tramitado el expediente por la Dirección General de la Ener
gia, y en cumplimiento, de lo acordado en Comejo de Ministros
en su reunión del día 14 de diciembre de 1983.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-$e adjudican a las dos Sociedades .UnIón Texas
,España Inc.. (UNtON TEXAS) y -Getty 011 Company of Spain,
Sociedad Anónica. (GETIYf, al 50 por lOO, las cuatro demasias
para la investigación de hidrocarburos siguientes:

Demasía número 1 al permiso .Angula., de 6.258.24 hectáreas,
y cuya superficie viene delimitada por la linea' perimetral defi
nida por los siguientes vértices:

V6rtlees Paralelo N. Meridiano de GreeDwlch

1 40" ... N. 1· 11' 49,4" E.
2 40" 4S' N. 1· 13' 49,4" E.
3 oW" 44' N. l· 13' 49.4" E.
4 40" 44' N. 1° 17' 49,." E.
5 40" 45' N. 1° 17' 49,4" E.
6 40° 45' N. 1° 16' 49,4" E.
7 40" 47' N. 1° 16' 49,4" E,
6 40" 47' N. l° 18' 49,4-" E.
• 40" ...• N . 1° 18' 4-9.4-" E.

10 40" 4-4' N. 1° 20' 49,4-" E.
11 4-(1043' N. 1° 20' 49,4" E.
12 40" 43' N. 1· 19' 4-9,4-" E.

- 13 4-0" 4-2' N. l° 19' 49.4" E.
14 4-(Jl' 4-2' N. 1° ID' 4-9,4-" E._
lO 40" 43' N. l· 10' 49,4-" E.
16 40" 4-3' N. 1° 12' 49,4" E.
17 40" 44' N. 1° 12' 49,4" E.
l. 40" ... N. l° U· -49,4" E.

Dema.s1a n'6mero 2 al permiso .Angula.., de 260.76 hectá
Teas, y cuya superficie viene delimitada por 1& linea perimetral
definida por los siguientes vértices:

v_ Paralelo N. Meridiano de G:reet:lw1ch

1 40" ..' N. 1· " "9,." E.
I 400 45' N. 1.· lO' 49,." E.
8 4()0 44' N. 1°10' Ü ..... E.
4 4D' .., N. 1· O' -d,"" E.

Demasía Dfunero S al permiso cAngul&», de 260,76 hectá·
reas. y cuya IUperfIcie viene demllite.da por la linea perimetral
definida por los siguientes vé~oes:

3331 ORDEN de 10 de enero de 1984 sobre concesión ti
tulo-Ucencia agencia de viajes del grupo .A., Q

.Viajes AGV, S. A .• , con el número 1.034 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
29 de junio de 1983, a instancia de don José Luis Romanos Car
nicer, en nombre y representación de ..Viajes AGV, S. A.o, en
solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de agencia
de viajes del grupo .A., y. .

Resultando qUe e. la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la decumentación que previene el articulo 9 y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 8 de agosto de
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las agencias de viajes. y en el que se especüican los
documentos que habrán de ser presentadr:s juntamente con 1&
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en 1& Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalida~es y justificados los extremos que se previenen en
los articulas la. 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando qqe en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto .1524/1973, de I de junio, y
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título-licen
cia de agencia de viajes del grupo .A.,

Este Ministerio. en uso ·de la competencia que le confiere el
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14- de
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo. y 3579/1982,
de 15 de diciembre, así COmo 1& Orden ministerial de 27 de di_
ciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Minis
terio de Transportes. Turismo y Comunicaciones. ha tenido a
bien resolver:

Articulo '6nico.~ concede el titulo-licencia de agencia de
viajes del grupo .A. e. .Viajes AGV, S. A.o, con el nllmero 1.034
de orden y casa central en zaragoza, San Miguel, nlÍlDero 20,
bajos, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden minIsterial en el .Boletin
Oficial del Estado., con sujeción 8. los preceptos del Decreto
1S24/1973, de 7 de lunioj Reglamento de 9 de agosto de 1974 Y
demás disposiciones aplicables.

1.0 que comunico a V. E. y a V. 1. para SU conocimiento Y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V: l. muchos aftas.
Madrid, 10 de enero de 1984-.-P. D., el secretario general de

Turismo. Ignaclo Fue]o Lago. .

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e llustrfsimo se:tior
Director general de Promoción del Turismo,


